
 
 

SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  de la señora  Juez  la  presente  demanda,  

informándole que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, allegó 

oficio informando el registro de la medida cautelar decretada. (Ver anexos 13 y 14 cuaderno 

principal) 

 

 

 

Sírvase proveer,   

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA  

SECRETARIA  

 

Rad. 170014003009-2021-00675 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se ordena incorporar a la presente demanda verbal sumaria para restitución de 

inmueble arrendado, que promueve a través de mandataria judicial la sociedad 

Bronces y Láminas SAS frente a los señores María Elena Mancera González y 

Walter Alberto Mancera Zuluaga, el oficio  proveniente de la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Neira - Caldas, en el cual se advierte  que la medida de 

embargo sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 110-

14217, se encuentra debidamente inscrito, obrante en los anexos 13 y 14 del cuaderno 

principal. 

 

Por lo tanto, registrado como se encuentra el embargo sobre el mencionado bien, 

se procede a comisionar la diligencia de secuestro en lo que legalmente corresponde; 

en consecuencia y para llevar a cabo la práctica de aprehensión material del inmueble, 



 
se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Neira - Caldas, a quien se le concede 

facultades para designar secuestre, notificarlo, exigirle la caución correspondiente 

para el cumplimiento de sus funciones y relevarlo del cargo de ser necesario; 

asimismo, se le faculta a éste,  para subcomisionar o  delegar a quien o quienes ellos 

dentro de su competencia, consideren pertinentes para diligenciar y/o realizar la 

diligencia aquí encomendada. 

 

 

Al auxiliar de la justicia se le señalan como honorarios por la asistencia a la 

diligencia, la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($300.000,00) quien además 

deberá rendir informes mensuales de su gestión ante este Despacho.   

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con los anexos necesarios para 

ello, y comuníquese conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. 

 

Conforme a lo anterior y aplicando nuevamente lo previsto en el Art. 317 del 

C.G.P., se requiere a la parte actora, para que dentro  del  término de 30 días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación  de  este  auto en estado electrónico, cumpla 

con  la  carga  procesal  a  su  cargo, en  este  caso, la  materialización  efectiva  de la 

notificación a la parte pasiva, so pena de aplicarse las  consecuencias procesales del  

desistimiento tácito,  esto  es,  darse por terminado el acto procesal que corresponda, 

con  las consecuencias legales pertinentes a que haya lugar 

                                                    

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

J U E Z 

 
CCS 
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